
En lo principal: Solicita ampliación de plazo. Otrosí: Acredita personería 

 

 

SUPERINTENDENTE DEL MEDIO AMBIENTE 

 

 

Ricardo Alonso González Novoa, Cédula de Identidad N° 14.292.860-4, chileno, abogado, en 

representación de Cencosud Retail S.A., sociedad del giro de su denominación, RUT N° 81.201.000-

K (en adelante “Cencosud”), ambos con domicilio para estos efectos en Avenida Kennedy 9001, 

piso cuarto, comuna de Las Condes, Región Metropolitana, en el marco del procedimiento de 

requerimiento de ingreso al Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental dispuesto por Resolución 

Exenta N° 910, de 01 de junio de 2020, referido al proyecto “Centro de Distribución Cencosud”, 

respetuosamente expongo: 

 

Que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 26 de la Ley N° 19.880, que establece las Bases 

de los Procedimientos Administrativos que Rigen los Actos de los Órganos de la Administración del 

Estado, vengo en solicitar la ampliación del plazo establecido para entregar los antecedentes 

pertinentes, en 7 días hábiles o lo máximo que en derecho corresponda contado desde el término del 

plazo originalmente decretado. 

 

La presente solicitud se fundamenta en la necesidad de recopilar y sistematizar adecuadamente la 

información y antecedentes técnicos tendientes a evacuar el traslado conferido por el antes 

singularizado acto administrativo.  

 

Hago presente que la Resolución Exenta N° 910 fue remitida por correo electrónico con fecha 11 

de junio de 2020. De esta forma y en atención al referido artículo 26 de la Ley N° 19.880, esta parte 

se encuentra dentro del plazo para formular la presente solicitud.  

 

 

POR TANTO, 

AL SEÑOR SUPERINTENDENTE DEL MEDIO AMBIENTE PIDO, acceder a la 

solicitud de ampliación de plazo.  

 



OTROSI: Solicito tener presente que mi personería para actuar en representación de Cencosud 

Retail S.A., consta en escritura pública otorgada con fecha dos de septiembre de dos mil trece, ante 

el Notario Público Titular de la Cuadragésima Octava Notaría de Santiago, don José Musalen Saffie, 

de la cual acompaño copia. 
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